
" Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

o Sanear, reparar y reconstruir la esquina derecha

de la cornisa de la fachada a la calle Cataluña y todas

aquellas zonas de la cornisa del inmueble que se

encuentren mal conservadas.

5.- Situación urbanística del inmueble de confor-

midad con lo dispuesto en las Normas Urbanísticas

del Plan General, determinando si el inmueble está

sujeto a algún régimen de protección o si está en

situación de fuera de ordenación.

" Según el planeamiento vigente en Melilla

(P.G.O.U. Revisión, aprobado definitivamente por el

Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y publi-

cado por Boletín Oficial de Melilla el 30/10/95) el

edificio se encuentra ubicado en el Barrio del Real,

Barrio 16, con tipología T5 (definida en el mismo plan

general).

" Acorde con la aprobación inicial del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana de Melilla de 2012 el Barrio

en el que se encuentra es Barrio del Real, numerado

como Sección 16ª. La tipología edificatoria a la que

corresponde es MC (manzana cerrada).

" El inmueble señalado no se encuentra fuera de

Ordenación.

 6.- Si la entidad de la obra exige proyecto técnico

y/o dirección facultativa.

" Para la ejecución de las obras señaladas no se

exige Proyecto Técnico.

7.- Determinación del plazo normal para el co-

mienzo y duración estimada de la ejecución de las

actuaciones.

" El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de UN DÍA.

8.- Cuando constare, el titular de la propiedad y su

domicilio a efectos de notificaciones.

" Los datos de los interesados se encuentran en

el expediente de reparaciones que se encuentra

abierto a tal efecto.

9.- Utilización de andamios, plataformas elevadoras

y grúas, con ocupación de vía pública.

" Las obras a realizar requieren la ocupación de

la vía pública con vallas y andamios.

10.- CONCLUSIÓN.

" Deberán ordenarse las medidas señaladas en

el punto 4 del presente informe, que literalmente

dice:

- Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

" Sanear, reparar y reconstruir la esquina dere-

cha de la cornisa de la fachada a la calle Cataluña

y todas aquellas zonas de la cornisa del inmueble

que se encuentren mal conservadas.

" El plazo para la ejecución de las mismas está

determinado en el punto 7 del presente informe,

que literalmente dice:

- El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de UN DÍA.

" Para la ejecución de las obras señaladas no

se exige Proyecto Técnico.

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-

so de las edificaciones, promulgada por el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-

04 y publicada en el BOME Extraordinario nº 5

fecha 2 de febrero de 2004, se propone al Excmo.

Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes,

se inicie  expediente de reparaciones del inmueble

denunciado".

VENGO EN DISPONER:

PRIMERO.-  Se inicie de oficio  expediente de

reparaciones de las deficiencias observadas en el

inmueble situado en CALLE CATALUÑA, 6, pro-

piedad de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

EDIFICIO 2000-XI con D.N.I. H5200637-6  y repre-

sentados TOMAS AGUADO GOMEZ .-  Deberán

realizarse las siguientes obras:

o Sanear, reparar y reconstruir la esquina dere-

cha de la cornisa de la fachada a la calle Cataluña

y todas aquellas zonas de la cornisa del inmueble

que se encuentren mal conservadas.

SEGUNDO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.

84 de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza
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